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La invención tiene por objeto un procedimiento de 
teñido para elementos textiles de varios colores, tales como 
fibras, hilos, tejidos y borras, dispuestos en paquete 6 en­
rollados .

5.- Un procedimiento conocido que permite obtener.hi—
los y fibras de varios colores, consiste en introducir una - 
solución de colorante en el ndcleo central de las bobinas y 
en someter estas bobinas a una rotación alrededor de su eje 
central. Esta solución se somete entonces a la fuerza centri 

10.- fuga y atraviesa radialmente la zona de las bobinas dispues­
tas frente al lugar de introducción de la solución de colo­
rante. Tal procedimiento exige la utilización de una instala 
ción relativamente complicada y no es prácticamente aplica—  
ble más que sobre bobinas.

15.- La finalidad de la presente invención consiste esen
cialmente en evitar los inconvenientes de los procedimientos 
y dispositivos conocidos.

El procedimiento de acuerdo con la invención consis 
te en hacer pasar, simultáneamente, a través de estos elemen 

20.- tos textiles, por lo menos dos capas de líquidos yuxtapues—
tas, de las que por lo menos un líquido comprende un coloran 
te, y en regular los parámetros de estas capas de manera que 
los líquidos se propaguen en estos elementos siguiendo un ré 
gimen sensiblemente laminar, tal como un régimen denominado 

25.- de Poiseuille.
De acuerdo con una forma de realización ventajosa . 

de la invención, el procedimiento protegido por la misma con 
sis te en disponer, frente a cada una de las zonas de los ele­
mentos textiles destinados a presentar un tinte diferente, - 

30.- un líquido, cuyo color corresponde al tinte a obtener en es-
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ta zona, y en hacer pasar simultáneamente cada uno de estos 
líquidos a las zonas correspondientes.

De acuerdo con otra forma de iealización del obje­
to de la invención, el procedimiento consiste en disponer - 
entre la fuente del líquido, destinado a atravesar los ele­
mentos textiles, y estos elementos textiles, unas bandas de 
un material permeable al líquido, de las que por lo menos - 
una banda está impregnada previamente de una solución de co 
lorante con la que se desea teñir los elementos textiles, - 
no presentando este colorante sino una afinidad muy reduci­
da para la banda de material, y disponiendo una banda colo­
reada delante de cada una de las zonas de los elementos tex 
tiles destinados a ser teñidos en el color correspondiente 
al de esta banda coloreada.

La invención tiene igualmente por objeto un disgo 
sitlvo para la puesta en práctica del procedimiento descri­
to más arriba. Este dispositivo está caracterizado por el - 
hecho de que comprende un soporte contra el que se aplican 
los elementos textiles, este soporte presenta unos compartí 
montos comunicados cada uno con una zona de los elementos - 
textiles, cada compartimento comprende el líquido oorrespon 
diente al tinte deseado de la zona con la que se comunica.

Preferentemente el soporte del dispositivo compren 
de un cuerpo hueco alargado perforado y dividido interiormen 
te en compartimentos, desembocando una alimentación de líqui 
do en cada uno de estos compartimentos, habiendo previsto - 
unos medios que permiten disponer los elementos textiles ex 
teriormente contra este cuerpo hueco perforado.

De acuerdo oon otra forma de realización particu­
lar del objeto de la invención, el cuerpo hueco está consti
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tuido por un cilindro.
De acuerdo con otra forma de realización prefe 

rida del objeto de la invención, el soporte del dispositivo 
oomprende un depósito abierto en su parte superior y que pre 
sonta unos compartimentos separados por tabiques con preferen 
cía dispuestos radialmente, habiéndose previsto unos medios 
para aplioar los elementos textiles contra la parte superior 
de este depósito.

Otros detalles y particularidades de la inven­
ción se deducirán de la descripción expuesta a continuación 
a título de ejemplo no limitativo de un procedimiento de te- 
Hido para elementos textiles de varios colores y de disposi­
tivos para la puesta en práctica de este procedimiento con - 
referenoia a los dibujos adjuntos.

La figura 1 es una vista en alzado de una pri­
mera forma de realización de un dispositivo de acuerdo con la 
invención.

La figura 2 es una vista en alzado, con corte 
parcial, de una segunda forma de realización de un dispositi 
vo de acuerdo con la invención.

La figura 3 es un corte siguiendo la línea 
111-111 de la figura 2.

La figura 4 es una vista en alzado de una ter­
cera forma de realización de un dispositivo de acuerdo con - 
la invención.

La figura 5 es un corte siguiendo la línea V-V 
de la figura 6, de una cuarta forma de realización de un di¿ 
positivo de acuerdo con la invención.

La figura 6 es un corte siguiendo la línea 
YI-VI de la figura 5.
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La figura 7 es un corte siguiendo la línea VII-VII 
de la figura 8, de una quinta forma de realización de un di¡s 
positivo de acuerdo con la invención.

La figura 8 es un corte siguiendo la línea VIII- 
VIII de la figura 7.

En las distintas figuras las mismas cifras de refe 
rencia designan elementos análogos.

El procedimiento de teñido para elementos textiles 
de varios colores de acuerdo con la invención está basado so 
bre la experiencia física por la que se ha comprobado que si 
se inyecta, en un líquido que corre, a cierta velocidad en - 
un tubo recto, un filete de un líquido de la misma composi—  
ción y a la misma velocidad pero de un color diferente, se - 
producirá una vena liquida, que no se mezclará con el resto 
del liquido sino al cabo de un determinado recorrido. Siendo 
este recorrido inversamente proporcional a la velocidad del 
líquido, la vena subsiste mientras se mantengan las condicio 
nes establecidas por el régimen de Poiseuille.

Haciendo atravesar un paquete de fibras, de hilos 
o de tejidos por varias venas líquidas de distintos colores, 
se comprueba que se produce el mismo efecto que ha sido men­
cionado anteriormente y que por consiguiente las distintas zo 
ñas atravesadas por estos líquidos presentan una clara sepa­
ración.

La nitidez de separación de estas zonas es tanto 
más pronunciada cuanto mayor es la viscosidad del líquido y 
mientras la velocidad de paso del líquido no sobrepasa una - 
velocidad crítica. La altura de la capa que las soluciones - 
puede atravesar a velocidades aceptables, sin mezclarse, de­
be ser determinada experimentalmente para cada material. Por
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otra parte, es preciso que la velocidad de los diferentes cho 
rros de liquido introducidos en los elementos textiles sea la 
misma.

La invención consiste en llevar a la práctica esta 
5.- experiencia para la realización de elementos textiles de va­

rios colores. El procedimiento consiste en hacer pasar, simul 
táneamente, a través de estos elementos textiles, unas capas 
de colorantes, y en regular los parámetros de desplazamiento 
de estas capas, de manera que el desplazamiento de estos lí- 

10.- quidos tenga lugar siguiendo un régimen sensiblemente laminar,
en particular siguiendo un régimen denominado de Poiseuille.

Este procedimiento puede llevarse a la práctica de 
diferentes maneras.

La figura 1 representa un tubo de teñido 1, consti- 
1$.- tuido por un cilindro hueco cerrado delimitando un compartimen

to 2, en el que desemboca un tubo 3 para la alimentación de un 
líquido. La pared lateral del cilindro 1 presenta, prácticamen 
te sobre toda su altura, unas perforaciones 4. Sobre el cilin­
dro 1 se enrolla una bobina 5 de hilos textiles, y el mismo - 

20.- presenta en cada extremo un plato 6 y 7 respectivamente que -
se aplican contra dicha bobina 5. Sobre la pared lateral exte 
rior del cilindro o tubo 1 se enrollan tres bandas 8, 9 y 10 
de un material permeable al mencionado liquido, cada una de es 
tas bandas 8 a 10 se impregna previamente de una solución de 

25.- colorante con la que se desea teñir los hilos de la bobina 5,
este colorante es diferente para cada una de las bandas. Ade­
más, estos colorantes no tienen afinidad para las bandas. Así, 
el líquido introducido en el compartimento 2 por el conducto 
3 atraviesa estas bandas 8 a 10, pasando por las perforaciones 

30.- 4 disolviendo los colorantes, de que están impregnadas estas



5.-

10. -

15.-

20.-

25.

30.-

- 7

bandas. El liquido asi coloreado se propaga horizontalmente 
a través de la bobina y el colorante se fija sobre los hilos 
de esta bobina 5) a medida que va pasando el liquido. Por - 
consiguiente, se forma, frente a cada banda 8 a 10, una zona 
11, 12 y 13 respectivamente, que presenta un tinte correspon 
diente al del colorante fijado sobre la banda dispuesta fren 
te a esta zona.

Si se trata de colorantes reactivos, el líquido in 
troducido en el compartimento 2 contiene todos los productos 
necesarios para fijar el colorante sobre los hilos de la bo­
bina 5. La cantidad de líquido que atraviesa las bandas co—  
rresponde a la cantidad necesaria para mojar los hilos en —  
cuestión.

Llegado el caso, una de las bandas de material púa 
de no estar coloreada, de manera que la zona correspondiente 
a esta banda quede igualmente sin colorear siendo únicamente 
mojada por dioho líquido.

En las figuras 2 y 3; se ha representado un tubo 1 
en el que las bandas 8 a 10 se extienden en el sentido longi 
tudinal del tubo 1, con el fin de obtener unas zonas corres­
pondientes 11 a 13 de secciones en forma de sector de círcu­
lo, extendiéndose estas zonas siguiendo el eje del tubo 1.

Para realizar matices claros se utilizan preferen­
temente bandas impregnadas de un colorante, dado que la can­
tidad de colorante está limitada por la capacidad de satura­
ción del material poroso de las bandas por los colorantes.

La figura 4 representa un tubo cilindrico 1, divi­
dido en tres compartimentos 14, 15 y 16 por tabiques trans—  
versales 17. En cada uno de los compartimentos 14, 15 y 16 - 
desemboca un tubo 18, 19 y 20 respectivamente. Cada uno de -
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estos tubos permite suministrar a su correspondiente compar­
timento, una solución de colorante destinada a propagarse ho 
rizontalmente en la bobina 5 de hilos textiles enrollados so 
bre el tubo 1, atravesando las perforaciones 4 previstas en 
la pared lateral del tubo 1. De este modo se forma, a la al­
tura de cada compartimento 14, 15 y 16, una zona anular, 11,
12 y 13 respectivamente teñida del color correspondiente al 
color de la solución introducida en el compartimento corres­
pondiente frente a esta zona.

La alimentación de las soluciones de colorante in­
troducidas en cada uno de los tubos 18 a 20, está regulada - 
de manera que se obtenga una velocidad de desplazamiento de 
estas soluciones a través de los hilos de la bobina 5 corres 
pondiente al régimen laminar, tal como el régimen denominado 
de Poiseuille. Las velocidades de desplazamiento de las di­
versas soluciones en las bobinas 5 son prácticamente idénti-
OELS *

En estas condiciones, se obtienen unas zonas 11 a
13 completamente distintas. Ante la eventualidad de que se - 
desee que quede una zona sin colorear, en este caso se intro 
duce el líquido incoloro.

Las figuras 5 y 6 representan un dispositivo que - 
permite teiülr diferentes bobinas al mismo tiempo.

Este dispositivo comprende un cilindro 1 cuya lon­
gitud corresponde aproximadamente a tres veces la altura de 
una bobina. Este cilindro presenta igualmente, prácticamente 
sobre toda su pared lateral, unas perforaciones 4. Está divi 
dido interiormente en tres compartimentos 14, 15 y 16, sepa­
rados por tres tabiques 17, dispuestos radialmente. Un tubo 
18, 19 y 20 respectivamente para la alimentación de una solu
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ción de colorante se extiende en cada uno de los compartimentos, 
14, 15 y 16 respectivamente. Estos compartimentos 14 a 16 así 
dispuestos, permiten suministrar, a las tres bobinas superpues 
tas 5, unas capas de colorantes que presentan una sección trans 

5.- versal en forma de sector de círculo y que se extienden parale 
lamente al eje longitudinal del cilindro 1.

Evidentemente, tales compartimentos pueden estar pre 
vistos igualmente en los tubos, para el teñido de una bobina a 
la vez.

10.- Las figuras 7 y 8 representan un dispositivo de acuer
do con la invención, que permite teñir igualmente varias bobi­
nas a la vez.

Este dLsposltivo comprende un depósito 21 de altura - 
limitada y abierto en su parte superior. Encima de estedepósi- 

15.- to y en su parte central, se La previsto una columna cilindri­
ca 1, cuyo diámetro corresponde sensiblemente al diámetro inte 
rior de las bobinas 5 enfiladas sobre la misma. Este depósito 
está dividido en tres compartimentos 14, 15 y 16 por unos tabi 
ques verticales 17, dispuestos radialmente. Las bobinas enfila 

20.- das sobre la columna 1 reposan sobre los bordes del depósito - 
21 y de los tres tabiques 17. En cada uno de los tres compartí 
mentos 14, 15 y 16 desemboca un tubo, 18, 19 y 20 respectivamen 
te, para el suministro de una solución de colorante. Las bobi­
nas 5 se aplican contra el borde 22 del depósito 21 y contra - 

25.- los bordes de los tabiques 17 por medio de un plato de presión 
23, fijado con ayuda de un perno 24 a la parte superior de la 
columna 1. Estas bobinas 5 están rodeadas igualmente por una - 
camisa de caucho 25 que se puede hinchar para apretar estas b_o 
binas.

30 Con este dispositivo se obtienen, como con el dispo-
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sitivo representado en las figuras 5 y 6, unas zonas 11, 12 y 
13, que pueden ser coloreadas de un modo diferente, que se ex 
tienden siguiendo el eje de la columna y que presentan una sec 
ción sensiblemente en forma de sector de círculo.

Los dispositivos descritos anteriormente, pueden es 
tar adaptados igualmente para realizar otros elementos texti­
les de varios colores distintos de los hilos enrollados sobre 
bobinas, por ejemplo para realizar tejidos y borras de varios 
colores.

Igualmente, el cilindro 1 puede estar constituido - 
por un enjullo.

De acuerdo con el procedimiento protegido por la in 
vención, se pueden introducir igualmente las soluciones de co 
lorantes hasta la tercera parte o la mitad de la bobina, cor­
tando seguidamente la llegada de la solución e inyectando la 
parte restante de la solución en la bobina por medio de un —  
gas comprimido para impregnar toda la bobina. Esta variante - 
permite vaciar enteramente los compartimentos que comprenden 
las soluciones.

Ni que decir tiene que la invención no está limita­
da a las formas de realización descritas y que se podrían rea 
lizar diversas variantes sin salir por ello del marco de la - 
invención.

Así, puede variar el número de compartimentos según 
el número deseado de nozas de distinto color; así como los me 
dios para aplicar las bobinas contra los dispositivos. Igual­
mente, las bobinas perforadas utilizadas, pueden presentar —  
una forma sensiblemente cónica.

N O T A
La Patente de Invención que se solicita para Espaüa



por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación deberá 
recaer sobre: "PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO DE TENIDO PARA ELE 
MENTOS TEXTILES DE VARIOS COLORES", con prioridad de la deman­
da de Patente de Invención en Bélgica na 668.882, solicitada - 
el 27 de Agosto de 1.965 con el na PV 17.213, a nombre de la - 
firma solicitante, segdn las características esenciales de las 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
IB.- Procedimiento de teñido para elementos textiles 

de varios colores, tales como fibras, hilos, tejidos y borras 
dispuestos en paquete o enrollados, estando caracterizado dicho 
procedimiento porque consiste en hacer pasar, simultáneamente 
a través de estos elementos textiles por lo menos dos capas 

de líquido yuxtapuestas, de los que por lo menos un liquido com 
prende un colorante, y en regular los parámetros de estas capas 
de manera que se propaguen los líquidos en estos elementos si­
guiendo un régimen sensiblemente laminar, tal como un régimen 
denominado de Poiseuille.

28.- Procedimiento de teñido para elementos textiles 
de varios colores, segdn la reivindicación 1, caracterizado por 
que consiste en hacer pasar estos líquidos a través de estos - 
elementos textiles en un mismo sentido y a velocidades sensible 
mente idénticas.

38.- Procedimiento de teñido para elementos textiles 
de varios colores, segdn una u otra de las reivindicaciones 1 y 
2, caracterizado porque consiste en disponer, frente a cada una 
de las zonas de los elementos textiles destinados a presentar 
un tinte diferente, un líquido, cuyo color corresponde al tinte 
a obtener en esta zona, y en hacer pasar simultáneamente cada 
uno de estos líquidos en las zonas correspondientes.



- 12 -

5.-

10.-

15.-

20.-

25.-

30.-

4- .- Procedimiento de teñido para elementos textiles 
de varios colores, según una u otra de las reivindicaciones 1 
y 2, caracterizado porque consiste en disponer entre la fuente 
del líquido, destinado a atravesar los elementos textiles, y 
estos elementos textiles, unas bandas de material permeable lí 
qüido, de las que por lo menos una banda está impregnada previa 
mente de una solución de colorante oon la que se desea teñir - 
los elementos textiles, no presentando este colorante práctica 
mente afinidad para la banda de material, estando dispuesta una 
banda coloreada delante de cada una de las zonas de los elemen 
tos textiles destinadas a ser teñidas con el color correspon­
diente al de la banda coloreada.

5- .- Procedimiento de teñido para elementos textiles 
de varios colores, según una cualquiera de las reivindicaciones 
1 a 4; caracterizado porque consiste en hacer pasar una parte 
del liquido de la cantidad total necesaria para el teñido de - 
los elementos textiles a través de estos últimos, cortando la 
llegada de dicho líquido y actuando seguidamente sobre la otra 
parte del líquido, sin introducir todavía en los elementos tex 
tiles, por medio de un gas comprimido de manera que se inyecte 
en estos elementos textiles.

68,- Dispositivo para el teñido de elementos textiles 
de varios colores dispuestos en paquete o enrollados, en partí 
cular dispositivo para la puesta en práctica del procedimiento 
de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, - 
caracterizado porque comprende un soporte contra el que se apli 
can los elementos textiles, presentando este soporte unos com­
partimentos que se comunican cada uno con una zona de los ele­
mentos textiles, y comprendiendo un compartimento el líquido - 
correspondiente al tinte deseado en la zona con la que se comu
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nica.
7a.- Dispositivo para el teñido de elementos textiles 

de varios colores, segdn la reivindicación 6, caracterizado por 
que un compartimento se comunica con una zona de los elementos 
textiles, sensiblemente a lo largo de toda la superficie de es­
te compartimento adyacente a esta zona.

8a.- Dispositivo para el teñido de elementos textiles 
de varios colores, segdn una u otra de las reivindicaciones 6 y
7, caracterizado porque el soporte comprende un cuerpo hueco —  
perforado y dividido interiormente en compartimentos, desembo—  
cando una alimentación de líquido en cada uno de estos compartí 
montos, y habiéndose previsto unos medios que permiten disponer 
los elementos textiles exteriormente contra este cuerpo hueco - 
perforado.

9 a.- Dispositivo para el teñido de elementos textiles 
de varios colores, segdn la reivindicación 8, caracterizado por 
que este cuerpo hueco está constituido por un cilindro.

loa.- Dispositivo para el teñido de elementos textiles 
de varios colores, segdn una u otra de las reivindicaciones 7 y
8, caracterizado porque el cuerpo hueco está constituido por un 
tubo de teñido sobre el que se enfila por lo menos una bobina a 
teñir.

lia.- Dispositivo para el teñido de elementos textiles 
de varios colores, segdn la reivindicación 9, caracterizado por 
que el cilindro está constituido por un enjullo.

123.- Dispositivo para el teñido de elementos textiles 
de varios colores, segdn una cualquiera de las reivindicaciones 
8 a 11, caracterizado porque los medios que permiten disponer - 
los elementos textiles contra el cuerpo hueco alargado presen—  
tan, en cada uno de los extremos de este cuerpo, un plato que
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se aplica a ambos lados contra los elementos textiles.
133.- Dispositivo para el teñido de elementos texti­

les de varios colores, segán una cualquiera de las reivindica­
ciones 8 a 12, caracterizado porque los compartimentos, previs 
tos en el cuerpo perforado, están separados por unos tabiques 
dispuestos radialmente en este cuerpo perforado.

143.- Dispositivo para el teñido de elementos texti­
les de varios colores, segán una cualquiera de las reivindica­
ciones 8 a 13, caracterizado porque los compartimentos están - 
separados por unos tabiques que se extienden perpendicularmen­
te al eje longitudinal del cuerpo perforado.

153.- Dispositivo para el teñido de elementos texti­
les de varios colores, segán una u otra de las reivindicacio—  
nes 6 y 7, caracterizado porque el soporte comprende un depósi 
to abierto en su parte superior y que presenta unos comparti­
mentos separados por unos tabiques que están dispuestos con pre 
ferencia radialmente, habiéndose previsto unos medios para apli 
car los elementos textiles contra la parte superior de este de 
pósito.

163.- Dispositivo para el teñido de elementos texti­
les de varios colores, segán la reivindicación 15, caracteriza 
do porque encima del dbpósito y en su parte central, se ha dis­
puesto un cilindro sobre el que se pueden enfilar las bobinas 
de elementos textiles a teñir.

173.- Dispositivo para el teñido de elementos texti­
les de varios colores, segán una u otra de las reivindicaciones 
15 y 16, caracterizado porque los medios que permiten aplicar 
los elementos textiles sobre la parte superior del depósito, - 
presentan un plato de presión dispuesto encima de estos elemen 
tos textiles.
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183,- Dispositivo para el teñido de elementos texti­
les de varios colores, segdn una cualquiera de las reivindica­
ciones 15 a 17, caracterizado porque el depósito está prolonga 
do lateralmente por una envuelta destinada a mantener los ele­
mentos textiles.

193- Dispositivo para el teñido de elementos texti­
les de varios colores, segdn una cualquiera de las reivindica 
ciones 6 a 18, caracterizado porque comprende una envuelta de 
material elástico y estanca dispuesta rodeando los elementos - 
textiles a teñir, esta envuelta puede hincharse con el fin de 
que apriete los elementos textiles.

203.- ^PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO DE TEÑIDO PARA ELE 
MENTOS TEXTILES DE VARIOS COLORES".

Segdn queda sustancialmente descrito en la presente 
memoria descriptiva, que consta de quince hojas escritas a má­
quina por una sola cara y acompañada de sus correspondientes - 
dibujos.

Madrid, 23 de Agosto de 1.966 
ANCIENS ETABLISSEMENTS ALBERGE 
& VAN OOST
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